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  Contribución de la Comisión de Ciencia y Tecnología  
para el Desarrollo al examen ministerial anual de 2009  
del Consejo Económico y Social 
 
 

  Nota de la Secretaría 
 
 

 En respuesta a la resolución 2008/29 del Consejo Económico y Social, en la 
que el Consejo pidió a sus comisiones orgánicas que contribuyeran al examen 
ministerial anual y al Foro sobre Cooperación para el Desarrollo, la Comisión de 
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo acordó transmitir adjunto (véase el anexo) 
el resumen del Presidente de la mesa redonda conjunta celebrada durante su 
12º período de sesiones, que tuvo lugar en Ginebra del 25 al 29 de mayo, en relación 
con el tema titulado “Fomento de la innovación en la salud pública mundial” (véase 
E/2009/31, anexo), como aportación al examen ministerial anual de 2009 del 
Consejo Económico y Social sobre el tema titulado “Aplicación de los objetivos y 
compromisos convenidos internacionalmente con respecto a la salud pública 
mundial”. 
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Anexo 
 

  Resumen del Presidente de la mesa redonda conjunta  
sobre el tema titulado “Fomento de la innovación en la  
salud pública mundial”, presentado como aportación  
al examen ministerial anual de 2009 del Consejo  
Económico y Social 
 
 

 En el marco del 12º período de sesiones de la Comisión, el 26 de mayo se 
celebró una mesa redonda conjunta organizada por el Centro de Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo, la Organización Mundial de la Salud (OMS), la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) y la Alianza Mundial en favor de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones y el desarrollo. Los 
participantes llegaron a la conclusión de que la innovación en el ámbito de la 
atención médica pública tenía al día de hoy más importancia que antes en vista de 
las enormes dificultades a las que hacía frente la salud pública. Era necesario 
incorporar innovaciones en la atención médica pública para que los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio en materia de salud, cuyo logro sufría actualmente mucho 
retraso, pudieran cumplirse para 2015, principalmente ampliando la disponibilidad 
de las soluciones ya existentes y reduciendo los costos correspondientes. La 
tecnología de la información y las comunicaciones ofrecía oportunidades idóneas de 
mejorar la atención sanitaria mediante servicios móviles de salud y servicios de 
cibersalud. 

 El orador principal expuso detenidamente las dificultades que encontraba la 
salud pública y los principales aspectos de la mejora de la innovación en la atención 
médica pública. Los graves problemas a los que hacía frente la atención médica 
pública adecuada tenían que ver con la escalada de los costos de la atención 
sanitaria, la infraestructura sanitaria, la financiación del sistema de salud, la escasez 
de la mano de obra que prestaba esos servicios y el fomento del liderazgo en la 
atención sanitaria. Entre los principales obstáculos destacaban las disparidades 
sociales en materia de salud y en el acceso a los servicios, las amenazas para la 
salud derivadas de factores políticos y ambientales y de la seguridad alimentaria, el 
VIH/SIDA y la gripe pandémica. Todos ellos planteaban problemas de dimensiones 
mundiales por la facilidad con que las enfermedades podían propagarse por todo el 
mundo. Las innovaciones en materia de salud pública debían centrarse en la 
prevención, la gestión de las enfermedades crónicas y el acceso a los medicamentos 
esenciales al tiempo que se conseguía que los medicamentos fueran más asequibles 
y se promovía su uso adecuado. La Asamblea Mundial de la Salud de la OMS había 
adoptado la estrategia mundial y acordado partes del plan de acción conexo sobre 
salud pública, innovación y propiedad intelectual en mayo de 2008. Sin embargo, la 
estrategia debía ponerse en práctica y recibir apoyo de los Estados miembros. En el 
momento actual, la innovación en el desarrollo de medicamentos iba dirigida 
desproporcionadamente a la búsqueda de soluciones a los problemas médicos que 
afectaban a una pequeña proporción de la población mundial, en detrimento de las 
enfermedades de los países y de las poblaciones pobres. Para potenciar al máximo el 
impacto social, la investigación y el desarrollo en el ámbito de la salud debían 
orientarse en mayor medida por la necesidad pública. La recuperación de ingresos 
mediante la imposición de precios altos a los medicamentos contribuía asimismo a 
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la rigurosa restricción del acceso y a la menor disponibilidad de algunos 
medicamentos importantes. 

 También eran importantes las cuestiones relativas al acceso a los resultados de 
las investigaciones sobre salud y la mejora de la gestión de la información médica 
mediante programas de tecnología de la información centrados en la salud. Podía 
mejorarse la atención médica pública aumentando el apoyo a la producción, la 
transferencia, la recepción y la utilización de conocimientos en la esfera de la salud 
mediante una mejor financiación, un firme apoyo a la promoción de las perspectivas 
de carrera de los profesionales sanitarios y los investigadores, mejoras en el acceso 
a la información mediante redes, mejoras en la adopción de innovaciones en la 
prestación de servicios sanitarios, recompensas a la producción de conocimientos 
innovadores mediante la concesión de premios a la innovación en la esfera de la 
salud, el fortalecimiento de la estructura académica de las ciencias de la salud 
pública y la promoción de un diálogo sobre salud pública más fundamentado.  

 Algunos oradores señalaron que la cibersalud, los servicios móviles de salud y 
la telemedicina ofrecían posibilidades de mejorar una serie de problemas en los 
servicios de salud que parecían insolubles, como por ejemplo el acceso limitado y la 
calidad desigual de los servicios, así como los problemas vinculados con los costos. 
Esas nuevas aplicaciones de la tecnología de la información y las comunicaciones a 
la prestación de servicios sanitarios habían abierto el camino a la posibilidad de que 
el diagnóstico médico y la atención del paciente no precisaran de contacto 
presencial entre profesionales y pacientes. Por ejemplo, se consideraba que el uso de 
esta tecnología para gestionar los datos de los pacientes y pasar consulta a distancia, 
especialmente en las zonas remotas de los países en desarrollo que no estaban 
suficientemente atendidas, era una de las principales contribuciones de su aplicación 
a la atención médica pública. Varios oradores plantearon la cuestión de los tipos de 
relación que podían mantener los proveedores de atención sanitaria tradicional con 
los médicos y enfermeros en las zonas remotas de los países en desarrollo, donde los 
médicos y enfermeros solían escasear y el acceso a ellos por los pobres resultaba 
costoso. Un orador señaló la importancia de los conocimientos tradicionales locales 
y la participación de las comunidades en la atención médica pública. Ciertamente, la 
clave residía en el contenido de los servicios sanitarios; el mecanismo de prestación 
tenía una importancia totalmente secundaria. 

 Un orador sostuvo que la tecnología de la información y las comunicaciones 
podía aplicarse a la lucha contra las enfermedades de transmisión sexual y la 
atención maternoinfantil mediante la difusión de información y actividades de 
sensibilización y agregó que las páginas web y los teléfonos móviles contribuían a 
la lucha contra el VIH/SIDA, en relación con lo cual mencionó ejemplos de uso 
satisfactorio en Túnez. Otro orador presentó ejemplos de aplicación de tecnología de 
la información y las comunicaciones que había incidido en la salud pública de 
países africanos remotos, como es el caso del empleo de números de teléfono 
gratuitos, la reunión de datos y la creación de grupos de apoyo para abordar 
cuestiones relacionadas con la atención sanitaria. 

 Algunos participantes observaron que la tecnología de la información y las 
comunicaciones no bastaba por sí sola para promover la prestación de servicios 
sanitarios adecuados y que persistían problemas en la prestación de servicios 
básicos de este tipo, como por ejemplo la capacitación de los proveedores de 
atención sanitaria, el éxodo de personal capacitado para prestar servicios, la falta 
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de medicamentos esenciales y el acceso a tecnologías sanitarias como las 
resonancias magnéticas, los diagnósticos sencillos y la profilaxis. 

 Los participantes recalcaron que para aprovechar plenamente la tecnología de 
la información y las comunicaciones en el ámbito de la salud, sobre todo en los 
países en desarrollo, debía seguir investigándose su viabilidad y debían tenerse 
presentes diversas consideraciones relacionadas con problemas infraestructurales, 
con la manera en que el analfabetismo impedía a los pacientes hacer un uso óptimo 
de la tecnología y con la falta de capacitación en esta tecnología de los integrantes 
de la cadena de valor de la atención sanitaria con el objeto de coordinar los sistemas 
de atención del paciente, el uso de los diagnósticos y el seguimiento. 

 Los participantes señalaron que los países debían adoptar un enfoque integral 
para proceder a una compaginación estratégica de la tecnología de la información y 
las comunicaciones con las instancias interesadas en la atención sanitaria. 
Actualmente estaba generalizada en muchos países la falta de coordinación nacional 
entre las autoridades encargadas de esta tecnología y los ministerios de salud. 
Debían integrarse las políticas de los dos ámbitos. Asimismo, la cibersalud 
empezaba a presentar en los países en desarrollo un patrón de enfoques 
fragmentados, pues el número de instancias era excesivo y no existía una guía 
coherente. También se observó que la innovación en los modelos de atención médica 
pública no podía copiarse directamente de un país a otro sin adaptarla a las 
circunstancias locales. Los participantes indicaron igualmente que los gobiernos y 
las comunidades de donantes debían fomentar las asociaciones entre el sector 
público y el privado en el ámbito de la tecnología de la información y las 
comunicaciones. La OMS había emprendido iniciativas de cibersalud y promovía la 
aplicación de esta tecnología a la salud pública. 

 Un orador planteó la cuestión del impacto negativo que tenían para la salud la 
eliminación de los teléfonos móviles en algunos países en desarrollo y el 
vertimiento de desechos electrónicos, y señaló que eran necesarias directrices para 
regular esta última actividad. Otros oradores convinieron en que la cuestión era 
importante, y varios señalaron que al día de hoy se hacía mucho hincapié en la 
dimensión ambiental de la tecnología de la información y las comunicaciones. 

 Varios oradores mencionaron la importancia capital del código abierto, el 
acceso abierto y las normas abiertas para la información médica y la cibersalud.  

 En la mesa redonda se subrayaron las posibilidades y dificultades que 
planteaba la cibersalud y se mencionaron ejemplos de aplicación en todo el mundo. 
Como ocurría cuando se aplicaba cualquier tipo de tecnología en el ámbito de la 
salud, las principales preguntas surgidas eran las siguientes: ¿cuál debería ser el 
motor de su desarrollo y aplicación?; ¿cómo pueden resultar económicas su 
adopción y utilización, además de contribuir a la salud pública y la atención 
sanitaria?; ¿cuáles son las modalidades más efectivas de colaboración y fijación de 
prioridades cuando hay muchos interesados y los recursos y la capacidad son 
limitados, si bien las necesidades son enormes? 

 


